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SEÑORES JUECES DE LA SEGUNDA SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL YMATERIAS
RESIDUALES DEL GUAYAS.-

ISABEL MARITZA UNO CASTRO, dentro del juicio NB640-2012 que se tramita en su i\
despacho, ante Ud. Con el debido respeto comparezco yprocedo a deducir la
presente ACJCION4XIRAORDINARIA DE PROTECCIÓN:

PRIMERO: La calidad en que comparezco dentro de la siguiente acción es la de
acciónate, perjudicada por la acción violatoria a mis derechos y garant.as
constitucionales que motivo la presente acción de protección.-

SEGUNDO: Que conforme consta del proceso la resolución dictada por su autoridad
se encuentra debidamente ejecutoriada, ya que mefue notificada el 5de abnl del
2013.-

TERCERO: Queda claramente demostrado que se han agotado tanto los recursos
^ ordinario como extraordinario, ya que en primera instancia el juez aquo, cuarto de

lo civil declaro sin lugar la presente acción de protección lo que fue ratif.cado por
Uds. señores Jueces en esta segunda instancia.-

CUARTO: La judicatura que emana la decisión violatoria de mis derechos ygarantías
constitucionales es el juzgado 4de lo civil en primera instancia yesta segunda sala
de lo civil, mercantil ymaterias residuales en segunda instancia.-

QUIMTQ- La identificación precisa del derecho constitucional vulnerado en la
decisión judicial se encuentra contenida en los Art. 35,43, 230 numeral 3, 331 y332

/ de la Constitución, ya que debido a mi estado de embarazo plenamente
W demostrado, he sido discriminada en el aspecto laboral al ser separa de m. opuesto
L de trabajo, no se me ha dado la protección prioritaria por parte del Estado en este

caso especial, no se Garantizo el acceso yestabilidad del empleo yse contravino la
prohibición expresa del despido de la mujer trabajadora asociado asu cond,c,on de
gestación ymaternidad.

Las mujeres embarazadas por ser parte de los grupos de atención prioritaria yde
doble vulnerabilidad, debemos recibir un trato preferente yespecial en el sector
público como en el privado ysobre todo el Estado debe garantizar el derecho ano
ser discriminada por ser mujer y peor estando embarazada como en m, caso
sucedió, en el ámbito laboral, además del pleno acceso yestabilidad en el empleo
sin limitaciones por embarazo, estos derechos ygarantías han sido desconocidas por



mi eX empleador, puesto que efectivamente han renovado contrato atodos ytodas
V«a persona que ,a exduyen, marginan ydiscriminan es a,a «aJ^T

Los elementos referidas tienen que ver con la igualdad formal ymaterial .a no

rascados por e, Estado yque se ha inobservado tanto por el juez de piml
•nstanca ylos jueces de segunda instancia.- P

Además los derechos contenidos en los Art. 1, Art. 10, 11 numeral 2, 4y6A
numera, 4Art 230 numeral 3, Art. 325, Art. 82, 84 ylos referidos aasupre
de la constituc ón Art 424 4?Su aip. *«,w a i ^ pan. 4^4, 425 y426 todos de la Constitución de la República - %

SIEIIMO: Que se me siga notificado en el casillaJudL^ sJalada Mra «
efecto, además consigno correo elecWnk»^^£22S T
abogado patrocinador dopearoiogzpgihotrnail.rom de mib opatrocinador.- ^Avukp^f©Aof^.l .c^

Acompaño copias.- sírvase proveer.-

Es Justicia, etc-

Por el peticionario su defensor.-

fe. p¿¿^ VO/íbp.

6

ía


